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ADMINlSTRAOION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Sevilla por 
la que se hace pública la composición del Tribunal 
que h a. de juzga,r la oposición directa y libre para 
proveer dos plazas de Médicos especializados en 
Psiquiatría d el Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre par a proveer dos plazas de 
Conservador técnico de Museos e Instituciones cul
turales (Museo EtnológIco). 

Resolución dei Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposición libre para proveer cuatro plazas de 
Conservator técnico de Museos e Instituciones 
culturales (Museo de Historia de la Ciudad) . 

Resolución de! Avuntamiento dt> Barcelona referente 
a la oposición ' libre para proveer una plaza de 
Conservador técn ico de Museos e Institucione:; cultu
rales (Gabinete Numismático). 
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Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a la oposiCión libre para proveer dos plazas , de 
Conservador técnico de Museos e InstitucIones cudtu-
rales (Instituto de Historia de la. C1udllid) . . 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer una plaza de 
Director técnico de Museos (Servicios Técnicos de 
Museos) . , 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referent e 
al concurso restringido para -proveer una plaza de 
Director técnico de Museos (Museo de Artes Deco
rativas). 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso restringido para proveer una plaza" de 
Director técnico de Museos (Gabinete Numismá
tico). 

Resolución del Ayuntamiento de Elche por la que se 
h a,ce públiCO el resultllido del concurso celebrado par a 
cubrir una va,cante de Jefe de Negocillido de la 
esca'¡a técniCO-:-llidministrativa de esta Corpora,ción. 
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I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de f ebrero de 1967 por la que se cons
tituye una Comisión Gestora para la aplicación de 
los recursos facili tados por la Comunidad Económi
ca Europea para la lucha contra las pestes del cerdo 
y se reconoce a sus miembros el derecho a percibir 
las aststencias reglamentarias. 

Ilustrisimo senor: 

La Comunidao Económica Europea h a concedido ayuda finan
ciera a España para la intensifica,ción de la lucha contra la 
peste porcina, y a propuesta de esa Dirección General sería pro
cedente la crea.ción de una ComISión Gestora para el estudio 
y propuesta de la mejor aplicación de aquellos recursos extraor
dinarios, programando los servicios necesarios. as1 como la dis
tribución de los fondos de aquel origen para lograr los objetivos 
propuestos . 

En su virtud este Min1sterio ha tenido a bien disponer lo 
síguiente: 

1.0 Se constituye, en directa dependencia de V l . una Co
misión Gestora para el estudio y propuesta de la mejor aplica
ción de los recursos extra,ordinarios fa,cilitados por la Comuni
dllid Económica Europea para la intensiflca.ción de la lucha con
tra las p~stes del cerdo 

2.0 La referida Comisión estara integrada por. los siguientes 
miembros: 

Presidente: Don Luis Lizan Reclusa. Subdirector genera.! de 
Profilaxis e Higiene Pecuaria, 

Vicepresidente: Don Eduardo Laguna Sanz, Subdirector ge
neral de Fomento y Expansión Ganllideros 

Vocales : Don Antonio Martín Caloto, Interventor Delegllido 
de la Admini.stra,ción del EstWo en este Departamento. y don 
C a-r1ng Sánchez Botija Jefe del Ser'VÍcio de Patología. del Pa
tronato de Biologia Animal, 

Secretario: Don SaJvador Mart1n Lomeña, Jefe de la Sección 
de Higíene y Sanidad Pecuarias. 

3. o Los miembros de la Comisión tendrán derecho a percibil" 
las asistencias reglamentarias en la cuantia m áxima que auto
riz·a la Ley, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 
Dietas y Viáticos de los Funcionarios Públicos y a cargo de los 
créditos figurllidos en el c!lJpitulo «anexos», aplicación 799.614 'l.e 
los vigentes presupues tos de gastos de este Ministerio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Ma,drid, 2Gl de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Dil"ector general de Ganadería. 

RESOLUCION de la D irección General de Agricul
tura por la que se fijan para la actual campaña, 
las .zonas olivareras de tratarniento obligatorio con" 
tra la «polilm» del olivo ( Prays oleaellus). 

Las sucesivas campañas experimentales real izadas en varias 
provincias. con evidente éxito. contra la «polilla» del olivo (Prays 

,oleaellus) hact> aconsellj,ble el ,extender estas campañas a otras 
provincias en las qut> St' puedt> adoptar el conocimiento de nuevos 
productos y mér· do~ dt> lucha, y ¡,am-bién en aQuéllás en Que son 
conocidos estos proced m1ientos . 

En consecueñcia y de acuerdo con lo previsto en los Decretos 
de 13 de agosto df' 1940 21 de diciembre de 1951. 23 de noviembt'e 
de 1956 y 9 dt> feorero de 19'57 . 

Esta DirecCÍóP General dI' AgrIcultura ha d ispuesto : 

1.0 Se declara obligatorio el tra,tamiento contra la «polilla» 
del olivo IPrays oleaellusl durante la campaña de 1967 en las 
provincias y zonas sigUIentes : 

Provincia de Almería 

Todos los olivares dt> lOS términos municipa les de Alcolea, 
Lauj ar . Fondón, Darri"a l v Benimar 

ProvinCia de Badajoz 

Thdos los olivares del término municipal de Puebla de Alco
cer situllidos en la margen derecha del río Guadiana; todos los 
oliva·res de Casas de Don Pedro. excluyendo parajes Valdehornos 
y Umbría : todos los olivares de los términos municipales de Mi
randilla . Trujillanos San Pedro de Mérida. Don Alvaro Val ver
de de Mérida Víllagonzalo y Guarena. 

ProvinCia de Cádiz 

Todos los olivares de los términos municipales de Setenil. Pra
do del Rey y Olvera 

Provincia de Ciudad Real 

En el término municipal de Almagro, una zona situada entre 
la carretera de Almagro-Valdepeñas y la vía férrea de Almagro 
a Ciudad Real . 

Provincia de Córdoba 

Todos los olivares de los términos municipales de Lucena y 
Pedro Abad. 

Provincia de Granada 

Todos los olivares dt> los térm ino~ municipales de Loja, Capa
racena, P . Puente, Alicun de Ortega y dehesas de Guadix. 

Provincia de Huelva 

Todos los olivares de los términos muniCipales de Gibraleó~ 
11 ATacena. 



B. O. del E.-' Núm. 80 4 abril 1967 
. - t 

Provincta cte Jaén 

Tedos los olivares de los términos municipales de Carboneros, 
Guarromán, La Carolina, Lopera y Porcuna. 

Provincia de Málaga 

Todos los olivares de los términos municipales de Benaoján, 
Campillos, Montejaque, V.a Algaidas, V.a TaJpia, El Burgo, ROnda 
y CasaraboneIa. , 

Provincia de Salamq,nca 

Todos los olivares de los términos municipales de Puerto Se
guro, Ahigal de los Aceiteros, San Felices de los Gallegos, So
bradillo, Lumbrales. La F1regeneda, Hinojosa de Duero, Saucelle 
Vilvestre o Mieza, Aldehuela, Masueco, Corporario, Casas del 
COde, Mbglirtoz, MOhforW, Madrofial , Hetguijue1a, Sotoserrano, 
Cepeda. Miranda del dast.añar. VUlanueva, G arcibuey. Santibá-
1ez de la SIerra Molinillo. Colmenar, Valdelageve. Lagunilla, El 
Cerro, San Esteban de la Sierra, San Martín del Castañar, Se
oueros y Valero. 

Provincia de Sevilla 

Todos lo.<; olivares dé los térmihos muniCipa.les de Algámitas; 
A1hletlsilla. Aznalcazar. Bollullos de la ' Mitaci6n, Cátrión de lo.<; 
Céspedes, CastilJeja del Campo, Los Corrales, Gelves, Gerena, 
HUtWar, Mairena del Aljarafe. Martín de la Jara. Paradas, Pilas 
y Sanlúca;r la Mayor. 

Provincia d:e Teruel 

, Todos los olivares de los términos municipales de AgUaviva, 
'-, .,La Coloñera. Foz-Calanda. Puebla de Híjar, Torrecilla de Alca
J. ñiz Y Totrevelilla. 

Provincia de Toledo . 

:rodos los olivares de l'Os terminos municipales de Dosbarl.'ios, 
Ocaña, Escalonilla, S. Martín de Pusa, Lagartera. Torra1ba de 
Otopesá Jt Cainarena. 

Provincia' de Zaragoza 

Todos los olivares de los términos municipales de Tarazana, 
Nova.l1as. Vier1as Málón y Caspe. 

. 2.0 En virtud del artícuÍe QC-ta.vo d~1 D~creto de ia, de agos~ 
ro de 1940 se éStablece como subvención para -esta oaInipaña el 
50 Por 100 del valor de loo prbduetos insecticidas empleadoo. 

3." a,) Los agricUltores mtlivltlualmente. o colectiVll.fneilte; a 
trávés de sus Hermandades Sin.dicales de Labradores y Gailadt!· 
ros, y cuyos olivares estén comprendidos en las zonas declaradas 
de trátainiento obligatorio. podrán realizar 'con sus propios me
dios los trabajos de extinción de la plaga. debiendo en este 
caso comunicar a la Jefatura Agronómica correspondiente; en 
~m plazo de diez días a partir del siguiente de la fecha de la 

-.!imbÜO!U\ióh de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», su propósito en ta,l sentido. indicando el método que em
plearán en ellos, asi como la justificación de que poseen aparatos 
a motor, únicos que se admitirán, para la realización de los tra
tamientos Igualmente y en el mismo plazo pOdrán los olivare-
ros individual o colectivamente, a través de sus Hermandades 
S¡fidicáles, Só!isitar a~ lá j efatura Agrohómica la realización 
de los tratamientos de sus fincas medlahte contratos con empre
sas inscritas en algún registro de Jefatura Agronómica, autori
zación que se concederá siempre que la. extensión del olivar, 
agrupación y sit uación así lo aconsejen. 

Eh nihgúti cElBó /le Cóntledérá esta auooriZacióh ClUando a. 
juicio d@ lli Jefatura Agt'oti6htica se entorfjt!zcá la aéci6n OUlec
tiva, vo'i'lieru:!.o eh tleli~t() el éxito de los tratállfiierttó.s. 

Si los agrieuÍtores- ti las Hermandades Sindicales ho hiciereh 
uso de esta facultad, se entendera que renuncian a verificar di· 
rectamente ei tratamiento. debiendo en este caso las Cámaras 
<Miciáles Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto en e-l punto 
CÚ!l4-to (fe está- RéIloluci6n 

b) Las jefil:tUi'ns Agl'onómi.Cas señaJlarán a estos olivaretóS 
\ el PlaZO én qUé dében. i'nlciar esttls trabajos, la ~orma en qué 
r deben realizarlos y fecha eh que debén estar termmados. 
, . Cuando alguno de los agricultor'es, después de acogerse indi
vidualmente" a los derechos a que Se '~efiere el párrafo a) de este 
a.pa.rtatlo, no teali'liaran los Iitatámient<lS o los mismos fueran de
feetll6S5s, 5 n.o /le lhiciatM1 tlértti'o de lds pl~ó.'l l'ijM<ls, ihde~n
dtéfiterfiéhte de las sahéiones a que hUbiera lu~ar , los olivateroS 
perderán el derecho . a los auxiÍios señalados en el apartado se- , 

gUndo de esta ResolUCión, y la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos o la Cámara Oficial Sindical Agraria, previa 
autorización de la Jefatura Agron6mi.Ca. realizará los trabajas 
de extinción En tales casos. el Organismo que supla la acción 
particular pOdrá asumir directamente -la realización del trata
miento o encuméndarlo a una o varias Empresas, previa celebra
ción del oportuno concurso, cuya resolución corresponderá a la. 
Dirección General de Agricultura . Resuelto el concurso, el 01'
.ganismo que lo celebró se relacionará con la Empresa o Empre:
sas adjudica-tarias. siempre · bajo la inspección facultativa del 
personal de la · Jefatura Agronómica correspondiente en todo 
lo que a ejecuciOn de tratamien to se refiere y abonará el coste 
del mismo. que tanto en este supuesto como en el que la Her
mandad o Cámara hubiera efectuado directamente ·Ios trabajos, 
hará efectivo, exigiendo de cada agricultor, una vez finalizado el 
tratamiento. la cantidad que, conforme al presupuesto aprobado, 
corresponde. hrubid a cuenta del nÚInel'o de olivOlS trátlldóS. La 
falta de pago dentro del plazo de un mes a partir del día en 
que fuera requerido a tal efecto, llevará aparejada la exigencia 
del débito, utilizando el Organismo . encargado el procedimiento 
de apremio. 

4.° Donde los olivareros no ·opten por realizar los tratamien
tos por sus propios medios : 

a) Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las prOvin
cias afectadas, con la colaboración de las Iiermandad~ Sibdl· 
cales correspondientes, podrán organizar y realizar los ttatamien
tos con sus propios medios. debiendo elevar a esta Dirección Ge
neral, a través de la Jefatura Agronómica P.rovinclal. para la. ac
tual campaña, en el plazo de quince días, a contar del siguiente 
al de la fe"ha de publicaCión de la misma en el «Boletín Oficia.l 
del Estado» y en los términos antes mencionados, el oportunO 
p-resupuesto por árbol de gastos de tratamienw, debiéndose !ri.~ 
cluir en dicllo presupuesto todos los gastos. Incluso el valor de 
los productos insecticidas, transporte de los mismos a las zonas 
afectadas y dcl material de aplicación, asi como . los de conser
vación de éste. 

Dlcllos presupuestos deberán ser ruprobados por la Dirección 
General de Agricultura. 

b) Cuando las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias opten 
por contratar los tratamientos, tanto terrestres como aéreos, con 
Empresas de suficiente garantía, abrirán los oportunos concursos 
para zonas y métodos determinados, concursos cuya r~lución 
corl'espoMérá a éSta blreccióh General. 

Una véz ad~udicados dichos concursos. las citadas Cámaras se 
entenderán directamente para la ejeCUCión de los tratamientos 
con las Empresas concesionarias y con los olivareros, siempre 
bajo la inSpección y dirección del pérsonal de la Jl!1'aturli Agrc;.. 
nÓmica col'resliortdiénte. · ASimismo se encargarán de la liquida
cióh económica de los tratamletltos, pudiendo hacer uso del pto
cedimiento administrativo de apremio para la cobranza a los 
agricuitores de la parte que les corresponde. 

5.0 En los pliegos de condiciones de los concursos a que. se 
refieren los apartados tercero y cuarto de la presente ResolliClÓIl 
se establecerá que cuantos pe,rjui.ci9S pudieran originarse pOI' las 
Empresas contratantes por errores o deficiencias en los trilita,. 
mientos o incumplimiento (le las normas dictadas, serán exigidos 
a las m1smns. debiendo someterse dich as Empresas, tanto en lo 
que afecta a responsa;\}ilid.ad como a su cuantía económica, al 
dictamen técnico que formule la Jefatura Agronómica de la pro
vincia, dictamen éste que podrá ser revisado por esta Dirección 
General en el término de diez días, si así se soli~ita por la Em
presa afectada, o de oficio, si dioho centro direGtivo lo estima 
conveniente. !El acuerdo a este respecro de la Dirección General 
tendrá él carácter de definitivo. 

6.° Queda faéultado el Servicio de t!>Iagas del Campo de 
esta Dirección General para dictar las inStrucciones complemen
tarias que reqUiera el desarrollo de los planes de .· actuación y 
fijar los métodos de lUCha a emp'¡earen cada zona, pudiendtl dis
portt!r del perronal fIue precise tal OOrvició, cuyOS ga8tos, Ii!Il 
como las sUbvenciones y aUxilios acordados en él apartado ,se.. 
gundo de esta Resolución, se satisfarán con cargo a los ci'ectit1!8 
correspondientes del presul1uesto general de este Mlnisterió y 9é, 
los IliProbados par'a los 8erVicidli de Plagas del Campo. '. 

'1.0 La presente Resoluci6rt entrara en vigor a~ dia siguiente 
de su publicación en el <ffioletín Oficial del Estado». . 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madr.id, 30 de marzo de 196'7 .~m Úiréctot general, RlUfión 

Esteruelas 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas q.ue se citan. 


